
REINCORPORACIONES 

El Secretario senador Luis Humberto Fernández Fuen-
tes: «Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexica-
nos.— Cámara de Diputados.— LXIII Legislatura.

Diputado Edmundo Javier Bolaños Aguilar, Presidente de
la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados.

Sirva este medio para enviarle un cordial saludo, asimismo
me permito solicitar a usted, se me incorpore a mis funcio-
nes como diputada federal a partir del miércoles 18 de ene-
ro de 2017.

Sin más por el momento, le reitero la seguridad de mi con-
sideración.

Atentamente

Recinto Legislativo de San Lázaro, a 18 de enero de 2017.— Diputada
Karla Osuna Carranco (rúbrica).»

———————— o ————————

El Secretario senador Luis Humberto Fernández Fuen-
tes: «Diputado Edmundo Javier Bolaños Aguilar, Presi-
dente de la Mesa Directiva de la Comisión Permanente del
Honorable Congreso de la Unión.— Presente.

Estimado presidente

Con el gusto de saludarle, sirva el presente para informar-
le mi reincorporación a las funciones como senadora de la
República a partir del miércoles 18 de enero de 2017. Lo
anterior de conformidad con lo establecido en el artículo
14.2. del Reglamento del Senado.

Lo anterior para que así de cuenta en la próxima sesión de
la Comisión Permanente.

Sin otro particular, agradezco su atención.

Atentamente

Ciudad de México, 18 de enero de 2017.— Senadora Hilda Flores Es-
calera (rúbrica).»

El Presidente diputado Edmundo Javier Bolaños Agui-
lar: De enterado. Comuníquense.

SOLICITUDES DE LICENCIA

El Secretario senador Luis Humberto Fernández Fuen-
tes: «Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexica-
nos.— Cámara de Diputados.— LXIII Legislatura.

Diputado Edmundo Javier Bolaños Aguilar, Presidente de
la Comisión Permanente de la Cámara de Diputados.

Con fundamento en lo dispuesto en la fracción XVI del nu-
meral 1 del artículo 6 del Reglamento de la Cámara de
Diputados, presento respetuosamente a usted, solicitud de
licencia por tiempo indefinido para separarme del cargo de
diputada federal, a partir del 31 de enero del año en curso.

Lo anterior con el propósito de que sea sometida a consi-
deración de la Comisión Permanente, de conformidad con
lo dispuesto por el artículo 78 de la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos.

Sin más por el momento, le reitero la seguridad de mi con-
sideración.

Atentamente

Recinto Legislativo de San Lázaro, a 23 de enero de 2017.— Diputada
Mónica Della Vecchia (rúbrica).»

———————— o ————————

El Secretario senador Luis Humberto Fernández Fuen-
tes: «Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexica-
nos.— Cámara de Diputados.— LXIII Legislatura.

Diputado Edmundo Javier Bolaños Aguilar, Presidente de
la Mesa Directiva de la Comisión Permanente del Honora-
ble Congreso de la Unión.— Presente.

El suscrito, diputado federal Leonardo Amador Rodríguez
por el distrito 5 de Veracruz en esta LXIII Legislatura, in-

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año II, Primer Receso, 25 de enero de 2017159

VOLUMEN II

CONTINUACIÓN  DE  LA SESIÓN  6  DEL 25 DE  ENERO  DE  2017



Año II, Primer Receso, 25 de enero de 2017 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados160

tegrante del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolu-
ción Democrática, con fundamento en el artículo 78, frac-
ción VIII, de la Constitución Política de os Estados Unidos
Mexicanos y en los artículos 6, fracción XVI, y 12, frac-
ción III del Reglamento de la Cámara de Diputados, me
permito solicitar a esta soberanía, licencia por tiempo in-
definido a partir del domingo 29 de enero de 2017.

Por lo anteriormente expuesto y fundamentado, solicito se
someta a consideración del pleno de esta honorable asam-
blea, la solicitud de licencia que hoy presento y se llame de
inmediato a mi suplente.

Atentamente

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 25 de enero de 2017.— Diputado
Leonardo Amador Rodríguez (rúbrica).»

———————— o ————————

El Secretario senador Luis Humberto Fernández Fuen-
tes: «Diputado Edmundo Javier Bolaños Aguilar, Presi-
dente de la Comisión Permanente de la Cámara de Dipu-
tados.— Presente.

En mi carácter de senador, integrante del Grupo Parlamen-
tario del Partido Acción Nacional, con fundamento en lo
dispuesto en los artículos 62 y 78, fracción VIII, de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así
como en los artículos 8, numeral 1, fracción XIII, 11, 12,
13, numeral 1, fracción III, del Reglamento del Senado de
la República, solicito licencia al ejercicio de mi cargo co-
mo senador de la República por tiempo indefinido, a partir
del 31 de enero del 2017.

Por lo anterior, agradeceré se sirva someter la presente so-
licitud a la consideración del pleno de la Comisión Perma-
nente.

Atentamente

Ciudad de México, 25 de enero de 2017.— Senador Javier Lozano
Alarcón (rúbrica).» 

El Presidente diputado Edmundo Javier Bolaños Agui-
lar: De conformidad con lo que establece el artículo 78,
fracción VIII, de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, consulte la Secretaría a la asamblea si
son de aprobarse en los términos solicitados.

El Secretario senador Luis Humberto Fernández Fuen-
tes: Consulto a la asamblea, en votación económica, si se
aprueba el acuerdo en comento, en los términos solicitados.
Quienes estén por la afirmativa, favor de manifestarlo.
Quienes estén por la negativa, favor de manifestarlo. Apro-
bado por la mayoría, señor presidente.

El Presidente diputado Edmundo Javier Bolaños Agui-
lar: Aprobados. Comuníquense a la Cámara de Dipu-
tados y a la Cámara de Senadores, según corresponda.

El siguiente punto del orden del día es la discusión de los
dictámenes de la Primera Comisión. 



DICTÁMENES A DISCUSIÓN CON PUNTO DE
ACUERDO DE LA PRIMERA COMISIÓN 

EXHORTAAL GOBIERNO ESTATAL Y MUNICIPALES
DE MORELOS A FORTALECER ACCIONES ANTE LA
VIOLENCIA DE GÉNERO CONTRA LAS MUJERES

El Secretario senador Luis Humberto Fernández Fuen-
tes: A discusión, el dictamen de la Primera Comisión por

el que se exhorta al gobierno y los ayuntamientos de Mo-
relos a fortalecer las acciones y medidas correspondientes
a efecto de prevenir, combatir y erradicar la violencia de
género contra las mujeres
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El Presidente diputado Edmundo Javier Bolaños Agui-
lar: Tiene el uso de la tribuna hasta por cinco minutos, la
diputada María Candelaria Ochoa Avalos, del Grupo Parla-
mentario de Movimiento Ciudadano, para hablar en pro del
dictamen.

La diputada María Candelaria Ochoa Avalos: Gracias,
presidente. El día de ayer se puso a consideración en la Co-
misión número uno este tema. 

Morelos es uno de los tres estados que tienen alerta de gé-
nero y que no ha entregado un informe pormenorizado de
qué acciones ha tomado para prevenir, sancionar y erradi-
car el feminicidio. Por ello propuse antes de que se forta-
lezcan esas acciones, que tuviéramos un informe pormeno-
rizado de lo que ha emprendido el gobierno de Morelos
para hacer precisamente esas actividades. Desafortunada-
mente, el PRI y el Verde votaron en contra. 

Me parece muy lamentable que un tema como éste del fe-
minicidio se omita que nos entreguen un informe. Para qué
existe entonces una ley de acceso que plantea la Alerta de
Género en condiciones especiales para que verdaderamen-
te se cuide la vida de las mujeres.

Esta Cámara debe preguntarse si es pertinente seguir te-
niendo una Ley de Acceso o si no nos sirve para nada, o si
simplemente somos omisos ante la violación a los derechos
humanos de manera constante, y una de éstas es la vida de
las mujeres.

Se preocupan por las vidas no nacidas, pero las vidas de las
mujeres que están en las calles, que están en riesgo, ésas no
les preocupan. A ésas que las maten, esas mujeres no nos
importan.

Me parece que aquí tendríamos que revisar lo que dice la
filósofa Judith Butler: Las vidas de las mujeres son vidas
precarias.

Eso se demostró ayer en la comisión número uno, al no exi-
gir un informe del gobernador de Morelos para que nos en-
tregue puntualmente qué acciones ha tomado, lo cual la-
mento profundamente. Muchas gracias, presidente.

El Presidente diputado Edmundo Javier Bolaños Agui-
lar: Gracias, diputada Ochoa Avalos. Consulte la Secreta-
ría a la asamblea si este dictamen se encuentra suficiente-
mente discutido.

El Secretario senador Luis Humberto Fernández Fuen-
tes: Consulto a la asamblea, en votación económica, si el
dictamen en comento se encuentra suficientemente discuti-
do. Quienes estén por la afirmativa, favor de manifestarlo.
Quienes estén por la negativa, favor de manifestarlo. Ma-
yoría por la afirmativa.

El Presidente diputado Edmundo Javier Bolaños Agui-
lar: Suficientemente discutido. Consulte la Secretaría a la
asamblea si el dictamen se aprueba.

El Secretario senador Luis Humberto Fernández Fuen-
tes: Consulto a la asamblea, en votación económica, si es
de aprobarse el dictamen en comento. Quienes estén por la
afirmativa, favor de manifestarlo. Quienes estén por la ne-
gativa, favor de manifestarlo. Mayoría por la afirmativa,
señor presidente.

El Presidente diputado Edmundo Javier Bolaños Agui-
lar: Aprobado. Comuníquese.
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CONSIDEREN CONGRESOS ESTATALES AL CÓDIGO
PENAL FEDERAL EN FEMINICIDIOS

El Secretario senador Luis Humberto Fernández Fuen-
tes: A discusión, dictamen de la Primera Comisión por el

que se exhorta a los congresos locales, con pleno respeto
de su soberanía, a considerar lo previsto en el Código Pe-
nal Federal en materia de tipificación del delito de femini-
cidio y, en su caso, realizar a sus legislaciones las reformas
que consideren pertinentes. 
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El Presidente diputado Edmundo Javier Bolaños Agui-
lar: Para ese efecto, tiene el uso de la tribuna, hasta por
cinco minutos, la senadora Hilda Ceballos Llerenas, del
Grupo Parlamentario del PRI, para hablar en pro del dicta-
men.

La senadora Hilda Ceballos Llerenas: Con el permiso de
la Presidencia. Honorable Asamblea, la violencia contra las
mujeres constituye una violación a la dignidad, lacera la
convivencia social y prácticamente rompe con la vigencia
de un Estado de derecho en el cual se promueva y preser-
ve el respeto a todo ser humano.

La línea a seguir ha estado marcada por el Pacto Interna-
cional de Derechos Civiles y Políticos, el Pacto Internacio-
nal de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, la
Convención Americana sobre Derechos Humanos y, en ge-
neral, todos los tratados específicos sobre la no discrimina-
ción a las mujeres, como la Convención Belém do Pará.

La importancia de estos instrumentos internacionales es tal
que, aun con su existencia, en sólo cinco años, entre 2007
y 2012, un promedio anual de 60 mil mujeres fueron vícti-
mas de homicidios a nivel mundial.

México ocupa uno de los 10 primeros países a nivel mun-
dial en feminicidios por parte de fuego, de la violencia y el
abuso contra mujeres y niñas, que se ha convertido en par-
te del día a día.

El maltrato hacia la mujer ha sido por años una cuestión ca-
si cultural, muchas personas no sabían que sus acciones
minaban la dignidad de una niña, pues lo normal era que
ellas no fueran a la escuela ni tomaran decisiones, para
compartir este crimen en México se reformó el Código Pe-
nal Federal en el año 2012, para tipificar en el artículo 325
el feminicidio como delito autónomo.

Lamentablemente no en todas las entidades federativas se
ha acreditado este crimen, apenas 16 entidades cuentan con
tipos penales homologados al delito federal de feminicidio.

El gobierno de la república ha demostrado y ha mostrado
un compromiso firme para luchar contra este delito. El 15
de mayo de 2015, publicó en el Diario Oficial de la Fede-
ración la adopción de tres protocolos de investigación con
perspectiva de género para feminicidio, con el objetivo de
tener en cuenta lineamientos de actuación para incorporar
en las investigaciones del Ministerio Público la perspecti-
va de género.

Adicionalmente, es oportuno destacar que actualmente
operan 31 centros de justicia en 23 entidades federativas
que proporcionan servicios de atención psicológica, así co-
mo albergues temporales para mujeres, a fin de ayudarlas a
salir de los círculos de violencia.

La importancia de estas acciones se dimensiona cuando te-
nemos en cuenta que durante el 2012 la tasa de homicidios
de mujeres en México fue de 4.6 muertes por cada 100 mil.
Lo anterior, según una investigación del Centro de Estu-
dios para el Adelanto de las Mujeres y la Equidad de Gé-
nero de la Cámara de Diputados, se desprende del mismo
texto que algunas entidades superaron por mucho la media
del país, como son Chihuahua, Estado de México o Gue-
rrero. Y que el grupo de edad en donde se registraron más
muertes de mujeres por homicidio fue de 20 a 29 años.

Por estas razones es que el Grupo Parlamentario del PRI
considera oportuno exhortar a las legislaturas estatales pa-
ra que tipifiquen de forma homologada este delito y, en su
caso, realicen las reformas que consideren pertinentes, con
el objetivo de proteger los derechos humanos de las muje-
res en todo el territorio nacional y cerrar la puerta a tan te-
rrible crimen. Por su atención, muchas gracias.

El Presidente diputado Edmundo Javier Bolaños Agui-
lar: Gracias, senadora Ceballos Llerenas. Tiene el uso de
la tribuna, hasta por cinco minutos, para hablar en pro del
dictamen, la diputada Candelaria Ochoa Avalos.

La diputada María Candelaria Ochoa Avalos: Gracias,
presidente. Híjole, aquí se me hace que padecemos esqui-
zofrenia. O sea, acabamos de votar algo en contra, o aca-
ban de votar en contra y luego uno a favor. Y entonces una
ya no entiende de qué se trata. Porque precisamente, este
punto de acuerdo es por el que se exhorta al pleno de esta
soberanía para que los congresos estatales tomen en consi-
deración lo previsto en el Código Penal Federal.

Y quiero decirles que yo propuse una iniciativa, porque
precisamente en el Código Penal Federal el feminicidio no
está tipificado como delito grave. Y, además, la persona
que comete el delito de feminicidio puede salir bajo fianza.
Entonces, eso está en una comisión y en esa comisión no se
ha dictaminado.

Pero una cosa más, hemos propuesto un punto de acuerdo
también en la comisión ordinaria, en las sesiones del pe-
riodo ordinario, para que precisamente se llame a los esta-
dos a que hagan esto mismo, exactamente esto mismo: un



llamado a que todos tipifiquen el delito de feminicidio de
manera igual. Y está en comisión.

Entonces, no sé si estamos esquizofrénicos o algo pasa.
Porque mientras en el punto anterior hablo y justifico por
qué es importante que el gobernador de Morelos nos entre-
gue un informe de las acciones que ha tomado en la mate-
ria y me dicen que no, y todavía aquí en el pleno dicen que
no, y hoy, en el siguiente, a tres minutos después, proponen
esto mismo. No sé si quizás es porque hay una animadver-
sión a las inactivas que presenta una servidora, o hay un be-
neficio a las que presenta el PRI.

Me parece muy lamentable que hoy funcione este Congre-
so se esta manera. Han quedado iniciativas y proposiciones
que nos parecen muy fundamentales para avanzar en esta
tarea para, como dijo la diputada, la senadora, cerrar el pa-
so al delito del feminicidio, y no lo hemos hecho. Y esta
Cámara es responsable de ello. Muchas gracias, presidente.

El Presidente diputado Edmundo Javier Bolaños Agui-
lar: Gracias, diputada Candelaria Ochoa. Consulte la Se-
cretaría a la asamblea si el dictamen se encuentra suficien-
temente discutido.

El Secretario senador Luis Humberto Fernández Fuen-
tes: Consulto a la asamblea, en votación económica, si el
dictamen en comento se encuentra lo suficientemente dis-
cutido. Quienes estén por la afirmativa, favor de manifes-
tarlo. Quienes estén por la negativa, favor de manifestarlo.
Suficientemente discutido, por la mayoría, señor presiden-
te. 

El Presidente diputado Edmundo Javier Bolaños Agui-
lar: El dictamen está suficientemente discutido. Consulte
la Secretaría a la asamblea si es de aprobarse el dictamen.

El Secretario senador Luis Humberto Fernández Fuen-
tes: Consulto a la asamblea, en votación económica, si es
de aprobarse el dictamen en comento. Quienes estén por la
afirmativa, favor de manifestarlo. Quienes estén por la ne-
gativa, favor de manifestarse. Aprobado por la mayoría. La
mayoría por la afirmativa, señor presidente.

El Presidente diputado Edmundo Javier Bolaños Agui-
lar: Aprobado, comuníquese.
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EMISIÓN DE UN BILLETE DE LOTERÍA CONMEMO-
RATIVO AL CENTENARIO DE LA CONSTITUCIÓN
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

El Secretario senador Luis Humberto Fernández Fuen-
tes: A discusión, dictamen de la Primera Comisión por el

que se exhorta a la Lotería Nacional para la Asistencia Pú-
blica a evaluar la viabilidad de emitir un billete conmemo-
rativo del centenario de la promulgación de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos.
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El Presidente diputado Edmundo Javier Bolaños Agui-
lar: Para tal efecto, tiene el uso de la tribuna para hablar en
pro del dictamen la diputada Gloria Himelda Félix Niebla,
del Grupo Parlamentario del PRI.

La diputada Gloria Himelda Félix Niebla: Con su per-
miso, diputado presidente. Compañeras y compañeros le-
gisladores. Texto que concreta convicciones compartidas,
valores en común, principios de la convivencia colectiva
e ideales que vinculan a nuestra nación, nuestra Carta
Magna.

A 100 años de su promulgación se ha mantenido como una
norma esencial y eficaz, merced a las sucesivas actualiza-
ciones que ha vivido sin alterar acuerdos políticos funda-
mentales a la cual dieron origen.

La Constitución de 1917 no sólo heredó el liberalismo po-
lítico de la Constitución de 1857, especialmente en lo con-
cerniente a los derechos humanos, calificados y designados
como garantías individuales, sino que reforzó el republica-
nismo, robusteciendo al Poder Ejecutivo, dando mayor au-
tonomía al Poder Judicial, dándole soberanía a las entida-
des federativas, creando el municipio libre. Además, con
una visión social, una visión que es reconocida porque re-
coge todos los derechos sociales.

Reconoció estos derechos a las personas e impulsó nuevas
obligaciones a las autoridades, plasmándolos en las icóni-
cas adiciones de los artículos 3o., artículo 27, artículo 123
y artículo 130 de esta Carta Magna. En la nuestra, una
Constitución que si bien nació en el pasado, honra el pre-
sente caminando de la mano con la historia de la nación.

Nuestra Carta Magna alberga una gran tradición, donde la
única constante es el cambio, nos ha regalado grandes lo-
gros como lo son estabilidad política, reconocer el derecho
al voto de la mujer, promover el acceso a los jóvenes a car-
gos de elección popular, elevar el nivel de debate y com-
petencia política, y más recientemente incorporando a que
nuestro país tenga reformas transformadoras que en lo su-
cesivo llevarán una mayor prosperidad a los mexicanos.

Celebrar su existencia no es resultado de una apreciada
concesión, sino más bien es producto de una merecida obli-
gación de reconocer al proyecto político que hoy sigue
dando vida y esperanza a nuestra nación.

En el Grupo Parlamentario del PRI votaremos a favor del
presente dictamen para exhortar a la Lotería Nacional a que

emita un billete conmemorativo de los 100 años de nuestra
Carta Magna, porque es reconocer de todas las maneras po-
sibles la voluntad, la visión de todos aquellos constituyen-
tes que, amando profundamente a México, construyeron en
sus divergencias y riqueza los argumentos del futuro de
nuestro país.

Lo hacemos de la mano de nuestro presidente Enrique Pe-
ña Nieto, quien con sus palabras reconoce en la Constitu-
ción la síntesis de nuestro pasado y una proyección de
nuestro porvenir, documento que integra los ideales y prin-
cipios que los mexicanos hemos enarbolado a través de la
historia.

Desde aquellos insurgentes que lucharon contra la domina-
ción extranjera hasta los mexicanos que hoy trabajamos pa-
ra construir una sociedad de derechos, Ley Suprema que no
sólo es vigente, sino que es también una hoja de ruta para
construir un México más seguro, un México más justo, más
incluyente y equitativo, más competitivo y, por ende, más
próspero.

Amigas y amigos, México está más cerca que nunca de al-
canzar a completar la transición en su régimen plenamente
democrático, en el que más que un sistema político la de-
mocracia sea no sólo en la letra, sino en los hechos. Un sis-
tema de vida fundado en el constante mejoramiento econó-
mico, social y cultural de este gran pueblo. Muchas gracias.

El Presidente diputado Edmundo Javier Bolaños Agui-
lar: Gracias, diputada Gloria Himelda Félix Niebla. Tiene
el uso de la tribuna para hablar el pro del dictamen el se-
nador Miguel Romo Medina, del Grupo Parlamentario del
PRI.

El senador Miguel Romo Medina: Muchas gracias, señor
presidente. Compañeras y compañeros legisladores. En
gran medida la fortaleza y la grandeza histórica de nuestro
país se encuentran sustentada en la evolución del constitu-
cionalismo mexicano, cuya máxima expresión está plas-
mada en la Constitución de 1917, considerada como la pri-
mera ley fundamental de carácter social del siglo XX. En
ese tenor, el 2017 es reconocido y será recordado como el
Año del Centenario de la Promulgación de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Por ello, los legisladores del PRI votaremos a favor del dic-
tamen por el que se exhorta a la Lotería Nacional para la
Asistencia Pública, para que evalúe la viabilidad de emitir
un billete de lotería conmemorativo del centenario de la



promulgación de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos.

Coincidimos con la dictaminadora cuando refiere que en
los textos constitucionales están contenidos los ideales de
la sociedad política en los diversos momentos de nuestra
historia. De ahí que marque las directrices que rigen, que
orientan el rumbo de las determinaciones que nos distin-
guen como nación ante el mundo.

Para razonar el sentido de nuestro voto, cabe destacar que
en la historia de nuestro país sobresalen tres constituciones:
la de 1824, la de 1857 y, por supuesto, la de 1917, próxima
a cumplir su primer centenario.

Aunque cada una de las constituciones invocadas tiene un
valor intrínseco, en su momento representó un cambio de
paradigma y es oportuno referirme a la última, ordena-
miento jurídico donde quedaron plasmados los ideales de
la Revolución Mexicana de 1910.

La Constitución Política de 1917 retomó postulados de sus
antecesoras, fortaleció otros e incorporó nuevos escena-
rios, situación que le permitió posicionarse como un ins-
trumento avanzado, vanguardista, innovador y garantista.

Entre sus principales características está la no reelección,
el fortalecimiento de la división de poderes, la eliminación
de la figura del vicepresidente y la soberanía a todos los es-
tados de la república. Sin duda en sus principales aporta-
ciones están los derechos sociales, rubro donde los mexi-
canos somos precursores.

Por ello es motivo de orgullo que la Constitución de 1917
fue la primera en elevar a rango constitucional temas como
la propiedad de la tierra, aspectos laborales y educativos,
jornadas de trabajo de ocho horas y en una educación laica
y gratuita, así como normas relativas a la libertad de ex-
presión y a la libre asociación.

Compañeras y compañeros, los legisladores del PRI consi-
deramos que este tipo de acciones contribuyen a preservar,
fortalecer y proyectar la esencia de la Constitución de 1917
que sentó las bases para la constitución de instituciones,
particularmente señalo las de seguridad social de trascen-
dencia fundamental para nuestra comunidad. Si bien es
cierto que actualmente nuestra Constitución difiere sustan-
cialmente en relación a la forma en que fue concebida en
1917, también lo es que se mantiene como el pacto por ex-

celencia para ser asequible el pleno respeto de los derechos
humanos y el desarrollo nacional.

En consecuencia, reiteramos que nuestro voto será a favor
del presente dictamen y los invitamos a sumarse para se-
guir festejando 100 años de un México de instituciones, de-
rechos, libertades e igualdades cada vez más fuertes. Mu-
chas gracias.

El Presidente diputado Edmundo Javier Bolaños Agui-
lar: Gracias, senador. Por consiguiente, le pido a la Secre-
taría consulte a la asamblea si ese dictamen se encuentra
suficientemente discutido.

El Secretario senador Luis Humberto Fernández Fuen-
tes: Consulto a la asamblea, en votación económica, si el
dictamen en comento se encuentra lo suficientemente dis-
cutido. Quienes así lo consideren, favor de manifestarse.
Quienes estén por la negativa, favor de manifestarse. La
mayoría por suficientemente discutido, señor presidente.

El Presidente diputado Edmundo Javier Bolaños Agui-
lar: Suficientemente discutido. Consulte la Secretaría a la
asamblea si es de aprobarse el dictamen.

El Secretario senador Luis Humberto Fernández Fuen-
tes: Consulto a la asamblea, en votación económica, si es
de aprobarse el dictamen en comento. Quienes estén por la
afirmativa, favor de manifestarlo. Quienes estén por la ne-
gativa, favor de manifestarlo. La mayoría por la afirmativa,
señor presidente.

El Presidente diputado Edmundo Javier Bolaños Agui-
lar: Aprobado, comuníquese.
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IMPULSAR CAMPAÑAS PARA COMBATIR Y ERRA-
DICAR LA DISCRIMINACIÓN POR RAZONES DE
GÉNERO, OBESIDAD Y COLOR DE PIEL

El Secretario senador Luis Humberto Fernández Fuen-
tes: A discusión, dictamen de la Primera Comisión por el

que se exhorta al Conapred y a las autoridades de los tres
órdenes de gobierno a impulsar e incrementar campañas de
toma de conciencia sobre la importancia de combatir y
erradicar la discriminación motivada por razones de géne-
ro, obesidad y color de piel.
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El Presidente diputado Edmundo Javier Bolaños Agui-
lar: Para ese efecto, tiene el uso de la tribuna para hablar
en pro, hasta por cinco minutos, la diputada Erika Araceli
Rodríguez Hernández, del Grupo Parlamentario del PRI.

La diputada Erika Araceli Rodríguez Hernández: Con
su venia, diputado presidente. Compañeras legisladoras y
compañeros legisladores, medios de comunicación que hoy
nos acompañan, la Declaración Universal de los Derechos
Humanos establece que toda persona nace libre e igual en
dignidad y derecho.

México, al ser parte de diversos tratados internacionales,
tiene la obligación de respetar, promover y garantizar el de-
recho de la igualdad y la no discriminación. Uno de los ejes
rectores del gobierno federal es precisamente el reconoci-
miento, la promoción, protección y el respeto irrestricto de
los derechos humanos.

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos
señala, en su artículo 1o., la prohibición de todo tipo de
discriminación, ya sea por origen étnico, de género, edad,
discapacidad, condición social, religión, preferencias o
cualquier motivo que atenta contra la dignidad de todas las
personas.

El gobierno federal, en su Plan Nacional de Desarrollo, se-
ñala que para alcanzar un México incluyente es necesario
garantizar el respeto y la protección de los derechos huma-
nos, así como la erradicación de la discriminación.

El presidente Enrique Peña Nieto ha manifestado en dife-
rentes ocasiones su firme compromiso por construir un
México igualitario. El 17 de mayo de 2016 instruyó a la
Consejería Jurídica para que en su conjunto con el CIDE,
la UNAM y la Conapred lleven a cabo las acciones nece-
sarias con el fin de revisar e identificar las normas que tu-
vieran algún contenido o lenguaje que pudiera ser discri-
minatorio.

A pesar de los muchos resultados que se han alcanzado, el
pasado 12 de diciembre de 2016 la Comisión Nacional de
los Derechos Humanos realizó un estudio sobre los Princi-
pales resultados de la encuesta de igualdad y no discrimi-
nación por razón de género, en la cual concluyó que se han
incrementado los casos de discriminación por cuestión de
género, sobrepeso y color de piel, en ella se advirtió una
desigualdad entre mujeres y hombres.

Subrayadamente, en el ámbito laboral, al respecto el 32 por
ciento de los entrevistados estimó que los hombres reciben
salarios más altos y sólo 13 por ciento expresó que las mu-
jeres son quienes reciben mejores salarios. Además, la En-
cuesta Nacional sobre Discriminación en México demostró
que a 5 de cada 10 personas se les insulta por su color de
piel, 1 de cada 4 no está dispuesta a que en su hogar vivan
personas de otra raza y 4 de cada 10 opinan: a la gente se
le trata de forma distinta por su color de piel.

Por lo anterior votaremos a favor del presente dictamen
con el propósito de exhortar al Consejo Nacional para Pre-
venir la Discriminación, así como a las autoridades de los
tres ámbitos de gobierno, para impulsar y que se incre-
menten en el marco de sus respectivas atribuciones campa-
ñas permanentes de toma de conciencia sobre la importan-
cia de combatir y erradicar la discriminación motivada por
razones de género, obesidad y color de piel.

Votaremos a favor porque en nuestra plataforma electoral
2015 nos propusimos promocionar los principios pro per-
sona, conforme según lo establecido en las leyes naciona-
les e internacionales.

En el Grupo Parlamentario del PRI tenemos el firme com-
promiso de hacer de México una nación de oportunidades,
en donde todas y todos los ciudadanos tengan acceso efec-
tivo a los derechos que reconoce nuestra Constitución Po-
lítica.

En el programa de acción refrendaremos la decisión de
combatir la discriminación, la marginación y la exclusión
social, con el fin de avanzar hacia un pleno reconocimien-
to de los derechos de todas las personas.

Señoras y señores congresistas, la paz no sólo consiste en
poner fin a la violencia o a la guerra, sino a todos los de-
más factores que amenazan la paz, como la discriminación,
la desigualdad y la pobreza. Continuemos legislando para
lograr una ciudadanía en plenitud, basada en tolerancia y
que se rechacen las descalificaciones de cualquier tipo.

Sigamos trabajando para generar políticas públicas que
equilibren las desigualdades y den poder a quienes no lo
tienen y permitan crear una auténtica sociedad de derechos
y oportunidades para todas y para todos; una sociedad que
verdaderamente trabaje en igualdad con resultados. Es
cuanto, señor presidente.



El Presidente diputado Edmundo Javier Bolaños Agui-
lar: Gracias, diputada Rodríguez Hernández. 

El siguiente orador inscrito era la senadora María del Ro-
cío Pineda Gochi, más sin embargo solicita que el discurso
que tenía preparado en su intervención sólo sea inscrito ín-
tegramente en el Diario de los Debates, por lo que es de ob-
sequiarse su petición. 

La Secretaria diputada Gloria Himelda Félix Niebla:
«Posicionamiento del Grupo Parlamentario del PRI, para
presentar punto de acuerdo por el que se exhorta respetuo-
samente al Consejo Nacional para Prevenir la Discrimina-
ción y a las autoridades de los tres órdenes de Gobierno, a
impulsar e incrementar en el marco de sus respectivas atri-
buciones sus campañas de toma de conciencia sobre la im-
portancia de combatir y erradicar la discriminación moti-
vada por razones de género, obesidad y color de piel.

Con su permiso señor presidente, compañeras y compañeros:

Para los integrantes del Grupo Parlamentario del PRI, una
de las principales funciones del Estado mexicano consiste
en garantizar el pleno reconocimiento, promoción, protec-
ción y respeto de los derechos humanos.

En este tenor, es crucial concentrar e impulsar acciones en-
caminadas a dichos fines, porque si bien es cierto que he-
mos avanzado de manera considerable en la materia, tam-
bién lo es que todavía prevalecen grandes retos.

En consecuencia, votaremos a favor del dictamen con pun-
to de acuerdo por el que se exhorta al Consejo Nacional pa-
ra Prevenir la Discriminación y a las autoridades de los tres
órdenes de Gobierno, a impulsar e incrementar en el mar-
co de sus respectivas atribuciones sus campañas de toma de
conciencia sobre la importancia de combatir y erradicar la
discriminación motivada por razones de género, obesidad y
color de piel.

El objetivo es combatir y erradicar la discriminación en to-
das sus formas, porque además de su gravedad intrínseca,
resulta incompatible con todo régimen que se asuma como
democrático.

El panorama mostrado por la Comisión Nacional de Dere-
chos Humanos, CNDH, deja de manifiesto una situación
ante el cual no podemos ser omisos, me refiero al aumento
de casos de discriminación por cuestiones de género, so-
brepeso y obesidad y, color de piel.

Para ponderar la trascendencia del asunto, basta mencionar
que como se refiere en el dictamen, los Derechos Humanos
son el conjunto de prerrogativas sustentadas en la dignidad
humana, cuya realización efectiva resulta indispensable pa-
ra el desarrollo integral de la persona.

En este orden de ideas, una de las principales finalidades
de la promoción, respeto, protección y garantía de los De-
rechos Humanos, radica en contribuir de manera efectiva al
desarrollo integral de la población mexicana para que sea
asequible poder transitar hacia escenarios de mayor equi-
dad, igualdad y justicia.

Contrario a ello, de acuerdo con el estudio sobre los prin-
cipales resultados de la encuesta de igualdad y no discri-
minación por razón de género, 2015, cuatro de cada 10 per-
sonas encuestadas consideran que existe discriminación
por ser mujer, siendo el ámbito laboral, social y político
donde se advierte mayor discriminación.

Por otro lado, llama la atención que más del 30 por ciento
de las personas entrevistadas desconocen que la igualdad
entre mujeres y hombres constituye un derecho reconocido
en el orden jurídico nacional.

Otro aspecto a destacar es el relativo a los casos de discri-
minación motivados por el sobrepeso y la obesidad, donde
se señala que mientras hace ocho años la percepción de ac-
tos discriminatorios por aspecto físico era de 18.7 por cien-
to, en 2015 la cifra pasó a 26.8 por ciento.

En relación a los casos por discriminación a causa del co-
lor de piel, se muestra que la percepción pasó de 9.3 por
ciento a 16.6 por ciento, lo cual deja de manifiesto la pre-
valencia de conductas de racismo en México. Las cifras in-
dican que estamos ante un asunto de dimensiones mayús-
culas que nos convoca a la unidad y a conducirnos con
absoluta responsabilidad.

Compañeras y compañeros, como refiere la Comisión Dic-
taminadora, los efectos de la discriminación en la vida de
las personas son negativos y tienen que ver con la pérdida
de derechos y la desigualdad para acceder a ellos; lo cual
puede orillar al aislamiento, a vivir violencia e incluso, en
casos extremos, a perder la vida.

Bajo esta tesitura, el asunto a discusión tiene como punto
de partida, el fortalecimiento del compromiso del Estado
mexicano con el reconocimiento, promoción, protección y
respeto de los derechos humanos.
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Es fundamental que impulsemos acciones que permitan
materializar los principios establecidos en nuestra Consti-
tución y en los tratados internacionales de los que nuestro
país forma parte, por ello, reiteramos nuestro voto a favor
y los invitamos a pronunciarse en el mismo sentido.

Es cuanto, gracias.»

El Presidente diputado Edmundo Javier Bolaños Agui-
lar: Consulte la Secretaría a la asamblea, en votación eco-
nómica, si el dictamen se encuentra suficientemente discu-
tido.

La Secretaria diputada Gloria Himelda Félix Niebla:
Por instrucciones de la Presidencia y en votación económi-
ca, se pregunta a la asamblea si se encuentra suficiente-
mente discutido.  Las legisladoras y legisladores que estén
por la afirmativa, sírvanse manifestarlo levantando su ma-
no. Las legisladoras y legisladores que estén por la negati-
va, sírvanse manifestarlo levantando su mano. Señor presi-
dente, mayoría por la afirmativa.

El Presidente diputado Edmundo Javier Bolaños Agui-
lar: Suficientemente discutido. Consulte la Secretaría a la
asamblea, en votación económica, si es de aprobarse.

La Secretaria diputada Gloria Himelda Félix Niebla:
En votación económica, se pregunta a la asamblea si se
aprueba. Las legisladoras y legisladores que estén por la
afirmativa, sírvanse manifestarlo levantando su mano. Las
legisladoras y legisladores que estén por la negativa, sír-
vanse manifestarlo levantando su mano. Señor presidente,
mayoría por la afirmativa.

El Presidente diputado Edmundo Javier Bolaños Agui-
lar: Aprobado. Comuníquese.



PROTOCOLOS Y POLÍTICAS DE SEGURIDAD 
PARA HABITANTES Y TURISTAS EN QUINTANA
ROO Y MUNICIPIO DE SOLIDARIDAD

La Secretaria diputada Gloria Himelda Félix Niebla: A
discusión, el dictamen de la Primera Comisión por el que

se exhorta a los gobiernos de Quintana Roo y de Solidari-
dad a instaurar, en el ámbito de su competencia y de forma
coordinada, protocolos y políticas que garanticen la seguri-
dad de los habitantes y los turistas nacionales e internacio-
nales.
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El Presidente diputado Edmundo Javier Bolaños Agui-
lar: Para tal efecto, tiene el uso de la tribuna para hablar en
pro del dictamen, hasta por cinco minutos, la diputada Ma-
ría Candelaria Ochoa Avalos, del Grupo Parlamentario de
Movimiento Ciudadano.

La diputada María Candelaria Ochoa Avalos: Gracias,
presidente. En realidad, voy a hablar en contra del dicta-
men.

Hago un llamado muy serio a que dejemos la retórica. Sí he
votado muchas iniciativas del PRI, no porque sea el PRI
quien las promueva, sino porque lo que promueven es sen-
sato. Me parece que esa misma reciprocidad debería tener
un Congreso como éste.

En relación con el dictamen que se nos presenta respecto a
los hechos ocurridos el 16 de enero en el bar Club Blue Pa-
rrot, creo que es muy importante reconocer que si bien
compartimos la necesidad de que se nos expliquen los pro-
tocolos de seguridad para las y los ciudadanos quintanarro-
enses, lo más importante también es que la PGR atraiga la
información y la investigación.

Lo digo por qué. Porque ahorita el tema está solamente en
la Procuraduría del estado, pero no lo atrae la PGR, cuan-
do es un caso federal porque es delincuencia organizada y
está ahí ya comprobado por las propias autoridades, según
declaraciones del fiscal de Quintana Roo, sino también por
la prensa de cómo se ha incrustado de manera institucional
el crimen organizado.

Por eso les propongo -y les propuse el día de ayer, pero el
PRI votó en contra- que es muy importante que esta inves-
tigación también sea atraída por la PGR, porque es un de-
lito federal y también legislamos en esa materia, también
este Congreso ha legislado para que la delincuencia orga-
nizada sea un tema de legislación federal. Muchas gracias,
presidente.

El Presidente diputado Edmundo Javier Bolaños Agui-
lar: Gracias, diputada Candelaria Ochoa. Consulte la Se-
cretaría a la asamblea, en votación económica, si el dicta-
men se encuentra suficientemente discutido.

La Secretaria diputada Gloria Himelda Félix Niebla:
Por instrucciones de la Presidencia y en votación económi-
ca se pregunta a la asamblea si se considera lo suficiente-
mente discutido. Las y los legisladores que estén por la
afirmativa, sírvanse manifestarlo levantando su mano. Las

y los legisladores que estén por la negativa, sírvanse mani-
festarlo levantando su mano. Señor presidente, mayoría
por la afirmativa.

El Presidente diputado Edmundo Javier Bolaños Agui-
lar: Suficientemente discutido. Consulte la Secretaría a la
asamblea, en votación económica, si es de aprobarse el dic-
tamen.

La Secretaria diputada Gloria Himelda Félix Niebla:
En votación económica, se pregunta a las y los legisladores
si es de aprobarse el dictamen en comento. Las legislado-
ras y legisladores que estén por la afirmativa, sírvanse ma-
nifestarlo levantando su mano. Las legisladoras y legisla-
dores que estén por la negativa, sírvanse manifestarlo
levantando su mano. Señor presidente, mayoría por la afir-
mativa.

El Presidente diputado Edmundo Javier Bolaños Agui-
lar: Aprobado. Comuníquese.
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RECURSOS DEL FONDEN PARA DESASTRES NATU-
RALES EN DURANGO EN 2014 Y 2015

La Secretaria diputada Gloria Himelda Félix Niebla: A
discusión, dictamen de la Primera Comisión, por el que se
exhorta a la SHCP a evaluar y, en su caso, autorizar los re-

cursos pendientes de ejercer del Fonden relativos a las de-
claratorias de desastre natural de Durango de 2014 y 2015,
respectivamente, para atender los daños ocasionados en la
infraestructura carretera, educativa, hidráhulica, de monu-
mentos arqueológicos, urbana y de vivienda.
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PROGRAMA DE ESTABILIDAD LABORAL EN CIU-
DAD DE MÉXICO

La Secretaria diputada Gloria Himelda Félix Niebla: A
discusión, dictamen de la Primera Comisión, por el cual se
exhorta al gobierno de la Ciudad de México a observar el

acuerdo por el que se establecen los lineamientos para el
Programa de Estabilidad Laboral, publicado en la Gaceta
Oficial del Distrito Federal el 31 de diciembre de 2014, con
el propósito de evitar despidos injustificados de quienes
han prestado servicios al amparo de tales lineamientos.
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ATENCIÓN A POSIBLES DENUNCIAS ELECTORA-
LES EN COAHUILA, VERACRUZ Y NAYARIT

La Secretaria diputada Gloria Himelda Félix Niebla: A
discusión, dictamen de la Primera Comisión, por el que se
exhorta a los organismos públicos locales electorales y a
las Fiscalías Especializadas en Delitos Electorales de Coa-

huila de Zaragoza, Veracruz de Ignacio de la Llave, Naya-
rit y Estado de México a atender de forma expedita y pun-
tual, en el marco de sus facultades y atribuciones y de con-
formidad con las normas generales de la materia, las
posibles denuncias que se presenten durante los procesos
comiciales del periodo 2016-2017.
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DERECHOS POLÍTICOS DE LAS MUJERES EN 
OAXACA Y ERRADICAR VIOLENCIA POLÍTICA DE
GÉNERO

La Secretaria diputada Gloria Himelda Félix Niebla: A
discusión, dictamen de la Primera Comisión, por el que se

exhorta al Instituto Estatal Electoral y de Participación
Ciudadana de Oaxaca a garantizar de manera integral los
derechos político-electorales de las mujeres e impartir cur-
sos para prevenir, combatir y erradicar el acoso y la vio-
lencia política contras las que tienen acceso a cargos de
elección popular.
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EVALUACIÓN DE CONSECUENCIAS DE VIENTOS
EN EL ISTMO DE TEHUANTEPEC, OAXACA

La Secretaria diputada Gloria Himelda Félix Niebla: A
discusión, dictamen de la Primera Comisión, por el que se

exhorta a la Coordinación Nacional del Sistema Nacional
de Protección Civil a evaluar las consecuencias de los vien-
tos ocurridos en diversos municipios del istmo de Tehuan-
tepec, Oaxaca, y, en su caso, emitir la declaratoria de emer-
gencia correspondiente.
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SUMINISTRO DE AGUA DE LA PRESA YURIBIA,
EN VERACRUZ

La Secretaria diputada Gloria Himelda Félix Niebla: A
discusión, dictamen de la Primera Comisión, relativo a la
situación que guarda el suministro de agua proveniente de
la presa Yuribia, en Veracruz de Ignacio de la Llave.
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DICTAMEN EN MATERIA DE DESAPARICIÓN
FORZADA DE PERSONAS

La Secretaria diputada Gloria Himelda Félix Niebla: A
discusión, dictamen de la Primera Comisión, por el que se
exhorta a la Comisión de Justicia de la Cámara de Dipu-

tado y a las unidas de Gobernación, de Derechos Humanos,
de Justicia y de Estudios Legislativos, Segunda, del Sena-
do, a impulsar el proceso de dictamen de las iniciativas
presentadas ante ambas Cámaras en materia de desapari-
ción forzada de personas.
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SENTENCIA DE TRIBUNAL CONTENCIOSO ADMI-
NISTRATIVO SOBRE DELEGACIÓN GAM

La Secretaria diputada Gloria Himelda Félix Niebla: A
discusión, dictamen de la Primera Comisión, por el que se

solicita al gobierno de la delegación Gustavo A. Madero,
Ciudad de México, un informe sobre el estado jurídico que
guarda la sentencia dictada por el Tribunal de lo Conten-
cioso Administrativo de la Ciudad de México respecto al
juicio número I-63001/2016.
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SEGURIDAD PÚBLICA EN EL ESTADO DE JALISCO
Y MUNICIPIOS

La Secretaria diputada Gloria Himelda Félix Niebla:
A discusión, dictamen de la Primera Comisión, por el

que se exhorta al gobierno de Jalisco y a los ayunta-
mientos de su área metropolitana a colaborar de confor-
midad con sus competencias y de modo coordinado en la
implantación de estrategias y acciones para fortalecer la
seguridad pública.
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BÚSQUEDA DE MENOR EN TIJUANA, BAJA CALI-
FORNIA NORTE

La Secretaria diputada Gloria Himelda Félix Niebla: A
discusión, dictamen de la Primera Comisión, por el cual se

solicita a la Procuraduría General de Justicia de Baja Cali-
fornia Norte un informe sobre el estado que guarda la bús-
queda de la menor Memfis Marroquín de León.
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INCREMENTO DE TURISMO SOCIAL EN MÉXICO

La Secretaria diputada Gloria Himelda Félix Niebla: A
discusión, dictamen de la Primera Comisión, por el que se

exhorta a la Sectur a implantar en el ámbito de sus faculta-
des y atribuciones medidas para incrementar el turismo so-
cial en México.
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